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vará inserto un escudo ¡¡mera¡ ~ ~paña en sus colores na
turales, y sobre éste, en un pequeño romlbo concéntrico, la ale
goría de la en.señ!Wl~a.. am-ac¡u¡dQ l¡:¡, PAJ'lf~J'lP. oval de la figu
ra., que presenta sus radios estriados y desde el lfmi te de las 
PWl~ sup~iores, ng~rlWlÍ; la ~pripoi(m falrof~orll4o de la 
liI.wuela O~er¡¡J de P0110Ia». Va provi5ta da mlll- ¡¡.n.illa en su 
parte superior, y en sentido vertical, para el cordón, el que /5firá 
d4t fPn@ V(If@ o,scuro y con VlVQ doraqo, siendo t¡¡'Wibl6P dora
cilio ¡!lo meQQllfl.. 

Ademú de la meda,ll¡¡. ft,ClI4émlc¡¡., el[cl~ivlWle1>t-e r~sel'v~a 
para los Profesores numerarios en actos ofioiales, tlJdo el Pro
fesorado de la Escuela General de Policía, numerarios Auxiliares 
y ~f1.Ul4n~, usarán en h>s actos f>!lcl¡¡.!es y en el desempeño 
de IiU cometido ~l¡¡.r el siguiente 4l.'ltmtivo: 

IilBtrel1& blanca de cinco puntas. fileteadas de on> y remata-
4as con una esfera del mismo color. En el centro Aa l¡¡, estrella 
119'¡l.1',cer(i, un círculo de color verqe· cpn l¡¡.s iniciales PI. G. de P., 
PrOfesoradOIl, y dentro del ,circulo lUla C¡¡¡Peza. de oro de la dio
sa. Minerva. La estrella se inscribirá en dos ramas circUlares de 
laUrel, que se cruzarán en I~ p~~ inferior y superior. 

El circulo laureado tendrá un radio de 16 milímetros, y de 
él sobresaldrán las cin~ ppl¡¡.s wrmm~ de las puntas de la 
estrella, con un diámetro de 2 milímetros.' 

l.¡¡¡. 4rnmura del ti}j¡te de oro ¡¡erá de l milimetro. lill círculo 
v~ deIJern pa.sar por los v6rti~ de lo¡¡ ángulos obtusos Aa la 
esweU¡¡" y tandrá Unll- anchurll- da a mUimewos. 

PQr oft.dll cinao años de ¡>rllfeSj)r¡¡.dQ ae a4iclom~rá. al em
blema una barra dorada, que irá colocada al pie del mi,swo y 
tolldfft. una. longitud igu¡¡.! ¡tI diá.~tro de la. orla. del laUl'el y 
un. ~flllurn. de 3 mUím&l4os. 

niflllo dmtintivo ~ CQIQc¡¡.rá. liQ):¡re el 111M ¡¡Uperiqr dereCOQ 
del pecllo, pudiendo ser ~¡¡.m):¡i,m II-»tlJrl~lI4o¡¡ ~ OPteI¡,t¡¡.rlo, j¡,\ID
que 1i4>~~ el l/ldo izquierao, ji. aq~l~ funciQn/i.rilm del CuetrpQ 
~flÜ de J=lolicíll- que lmpWfMl pert.flnecldo ¡¡.! J=lrofe¡¡Qraao de 
le. Ji4Cuetljl. Of;lJlel'¡¡,1 de folicí¡¡" ,siempre qWl l1Q 111l):¡!er¡¡,n siW:! 
oo.ja en los mismos por s¡¡.nP!ón dl.'lciplin~i¡¡.. 

lTp.q. ",eQullPión del emblemll- pOdrá. ¡¡el' J1evIl4¡¡, en la sOI¡¡,pa 
do la. a,merip¡ma.. 

.\f,'t, lOO. jjl pre&&Pt(I fW"l¡¡.¡ru:tntQ cbwen;¡¡ará ¡¡. r,*ir desQe 
su Pup1i(l~()n en el .Rolatín' Oflpi¡¡.l del lilI>tQ4:1cnt, ,sm per~mpio 
de que las oposiciones que ya estuvier·an convoc¡;¡4Q,li /le ~lWro. 
llen con las normas fijadas en sus instrucciones. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
~E¡]OLUOION ¡i{l la lJirecct6n General de Ordena
ctón del Trabajo por UJ q'lle Be aprueba Nwma de 
ob,igeuio cumplimiento en la actiiJ,tWa de Frío In-
austrial. . 

nlOO4'í~JllQIi ~ñPres: 

Vi§1;o III f1~pjldwnj;e de revisUm qlll Q:)nverno PQ~ptivo Sln
<ij¡;llJ inliltrprovinch¡,l ¡l.CQrdlW.o e:l I! de a):¡rU ae 111&9 en l¡¡, acti
vtaAA de Frw InP1.J¡¡trt¡¡.!, texto reviS¡¡,dQ @l ac la de mp.r~ 
d, ¡lIi!3; y . . . 
~ltaMO Que reuntdlj. la Pomi¡¡ión deliJ)er¡mte el1 Ii al! 

J'lmW d~ llHlfi Y l3 ae luliO I/lgull!nte, e11 e¡¡t¡¡, últim¡:¡, y 1l11W la. 
falta de entendimien14l Sfl to~ I'll ¡¡.cuerp.o 4e ijWl llj.s dm¡en
Clllll se¡¡,n env1¡¡,dQ,li ¡¡, la. ¡t1.J·tor j¡:f¡¡,d l¡toor¡¡,l ~mplltel1W, prpce
d1endQ q, t¡¡,l fin en 7 dll dicilm~pre lo¡¡ nl¡¡~ctivps ffesidllnw¡¡ 
4el $in41c¡¡.w Na.ciQn¡¡.1 !le l~ Pe~c¡:¡, ¡ ~l Sin4icllto Nl1clQnll-l de 
In4~ias . Químic¡¡.s Il liplicit!l-r Al! l!l< Pirecci(m Oenllr¡¡.l de Dr
delUWipn !WI 'fr¡¡.P¡¡.jo l¡¡. deSigl1wión de 1m r&present!l-l1te p¡¡.r¡¡. 
presidir 1!llS negoci¡wlones Iln 1.Jn 1l1timo intento ¡¡'l1j;~s 4e 4M¡w
NQrnla @ QP¡¡~¡¡,do c~mp¡¡mleIftp. ~ Il~e lIev¡¡4¡:¡ .¡¡. Cllibo en lQ de 
e~Q ~ 196'7 ter~ll1¡¡' con l¡¡. mpliurll 4efinitlv¡¡. . all l¡¡. ne~o-
c1acUm· . 

ReliultllndQ q~e reclpido el el>pedienw en e¡¡t¡¡. PireccUm ~
nel'll ae Or~l1¡wión dlll 'fraplljo cpn fecM ;lll 4e enefQ ¡:¡, efec
tQlI 41t !U¡¡tfl.r !'fQrmj¡. all QP!i"a4o cWIlpliwien14l y pí4p¡¡ dll&P~é& 
como trámite preceptivo en 13 qe febrero e~ertos Ae l¡¡. rllll}¡¡' 
1IlAu$1;ml inwre&ll4!l- I)e mll-nt1.JvillrQn por . ~stos PP&jciOfl.jls !Uver
gentell. 
. Resu~ando que en l¡¡. trQ4Ilitjl1Ción <fe I$te expeqtente ~ Íll!-n 
~ryfi4Q l!lli prescrlpclonll¡¡ lll~¡¡.le~ 4e ¡¡,pUc¡wíón. 

. f;g~der¡¡.ndQ qqe es competente esj¡¡¡. Ptrllllció11 Qenllra;¡ pfl.r¡¡. 
resolv'r ~ p,eaente e~pe<liente, 4e C(lnfQrmida4 con lo d~spues
~ en loa art1o\Ilos 10 de la. Le;¡ de 24 die abril de 1958 Y 16 de 

su Re¡¡-lamento de ~2 de julio sigUiente y lln las Ordenes m1p.i.s
ten¡¡,le& ¡le l2 qe ¡¡.l?rH de 1!HjO ';( l!7 de di?1embre 4e 1962. 

pQn¡¡;iderll-noo que ¡¡l 00 ex~stir c~mfQfllÜmm gil IlWl pm-WJ 
re l1~e nQCes¡w-io oontempl¡¡.r l¡¡,¡¡ cir~ull§m.rnlhW¡ que plWMn 
condjcionar y justificlLf qn¡¡. NQrm !\, ¡:¡,'Iivirti~I).dQ!l@ qye de84. 11' 
fecha en que fué acordado el Oonvenio anterior, 6 d~ Ib!lU 
de 1965, aprobadO por Resolución de 14 de diciembre y publi~ 
caqp en el «:Roletín Otici!!-l ~l )i:~taMII del día. !Il d~ !tiPho 
mllS y año. OOn efecto¡¡ económiCQs dell¡:le 1 d, erntrp 4111 ~¡;Jt. 
tido año 100& y vigenci~ ll¡¡.st", 31 de m!WZQ de l!Hlfl, Olm c~~ 
biado las condiciones socio-eaonpmic¡¡;s qml am¡¡¡¡¡,n lO/i ltllUfltllI 
del coste de la vida y mejora de la productividad en el sectolT, 
10 .qy~ lWvlj. fQr~Ii¡l.ffiI!n-1ie, sol;¡rft ¡~ I;>~ 4~ m(l.ntener ventllojas 
$J Qonvel1ÍQ 1'llvisaaQ, Il-l 11flj:le¡¡IH'ÍQ l'e!Üll§te re4'nmwvp (IOn. 
fm-~ a ppnWlrll-qp¡¡ 1114illell 4ft fftferelWia y 1lP.~flWi, ¡¡in Pfi'~ 
juicio de que ulteriores afanes en la neiocill~iI'm w1fK}j¡tVIl PlJ ... 
d¡¡'n ¡l,Qo¡:q¡j.r asp~ctol/ . Il i~t~·t1Jciºnllll <¡\.le I!¡¡{:¡¡,p¡¡,n Il la ~llali4ad 
ele l¡¡. presente Norm¡¡,. 

VillJ;os ¡os c¡~¡¡4p¡¡ precepto¡¡ lll~¡¡.les ':{ d~ª¡¡ 4e gtlP.j¡ril ., 
pllrtimmtll ftlPUc¡¡;ción, 

Jil¡¡~¡¡, pirwcipn ~nerll-l 1m q6P ele I¡¡,¡¡ f~wtil4fts qye le em;,.p 
conferidas, acuerda como Norma de obligado cwnplimientg PWf.\ 
la Il-ctividad pe Frí9 Ind~str~1:ll 19 ¡¡iguienw: 

J=lrimero.--Se integl'll11 fprm~lldQ ~¡¡'l'te 4e la pr~¡¡e11te Norma 
las cl{¡'1.Jsulas relativ¡¡.s !lo IlUIJlentos por años dQ 1l'Irv111Io, Vlitll~ 
ciones, vestuario, gratificaciones extraordinarias, r~l'iO de la1II 
OOfj¡.~ que ex~edll-n all lll¡¡ !iIll,s @ ~rm¡:¡'lWnlliJl. tlJ} cMPll<rft. de 
~~elaciQn Q tll1l4lIIl/l, Pl'ímll 4e conBllln.ci()n y Veijf.lUWie @/lP!'. 
Chl,l ¡le pPnlie11l-llión, oontemQM !In lQs g,rtígJW:l¡¡ l '1, l. a, a<ll a.a, ~. 
~ Y . íl'1 dlll PonvenlQ Oo~tivo ~iootc¡¡.l inWlllrpv1JWUU @n la 
ll~tiviqP4 ¡le li'r~Q ¡naul>j;riil Jl.Mr4IlAO @n Ii dft Ilipril ¡:le ll/65, 
¡¡.prp~ en . ¡4 ¡:le AiPiembre y PUpUc¡¡.@ ftn ~l .~lf¡j;f11 Ofi¡Jhw 
deU;m;q.do» qlll díll ¡n <fe dillllo meS y aM, rltvi¡¡jón del lfW!<Wit.o 
en ·1a de m¡¡.r;¡¡p ~ ¡fffla, IlprQPaM Ill ,l4 Qe mAyA , lmftr«l 4IU el 
f@l~tín O!ipi¡¡l altl li!¡¡taI'fO» al! \l\l de JqrOO, 

~~jlndP.-liln l¡¡, t¡¡,plll- dI! ¡¡a¡p.rlolilluc cqmo Ilne~ lil! y~ 
a esta Norma, el oon~pto titlllq4Q <!1I11pltmWnWIt iiemirl\ la 
consideración del denominado «Plus Convenio». según 10 acor
dado en 6 de abril de l~. 

Tercero.-La presente Resolución, sin plazo determinado, 
tiene vigencia de:¡dtt el !lía l ~ f1nem de l!lfi7. . 

Cuarto.-En todo lo no previsto en esta Resolución se esta:rá 
al praenamilm14l lf¡glll !l-plip¡¡,QIIl. , 

Úl di~o ¡¡. VV· H. pp.r!l- l/U pqnopÍffiÍentQ y ef~tQlI, 
PiQI! gU¡j.rde '¡:¡, 'lv. ¡l. WUpr4l3 !l-floli. . 
Mwi4, :31 de mq,r14) ae 11l6'1.~El Pj¡l:c~or ~'JlCIraJ., JI!~ÚS 

Posada CaJCho. 

AlI/"IUH. 
TAaLA Plil aAl..AIDO~ 

GRUPO M. TÉCl'fICOE;. 

Tituladas 

Salario 
l:Ii~!I 

Ptas. 

P~m títuu:> 1i1lperiQr ........ ...•.. ..•..•.•..... ..~:¡p 
Con .tít1JU:> no :¡upllrior . .... .......... ...... +.!)s(¡ 

No titulados 

Jefe T~nico qe li'a.briM<llÓn ............ i.D80 
Jefe de Repa.rto y Ventas (haber ga.-

rantizado) ..... ................................ 3.720 
Encargado general ..... ... ........... ........ 110 
,Jefe Wl M¡íquina¡¡ , .......•......... .... ,....... 100 
li:njJ¡W-~a@ de ~pósitQ n~¡¡'Plll' ilWJl.n-

tj~ll4Q) ..... ..... ........... :.................. P«i 
lilncp.r~axw dll ~¡:¡:ión •... •. ,.............. !H.l 

GRUPO B). ADMINISTRATIVOS. 

Jefe @ primera .. .........• ....... ........... ll-lKIQ 
Jefe de segunda ................................ 3.Roo 
Oflcjl:ll ¡le prl1ner~ .......................... ,. ~.OOO 
Oficial de seg:qnda ........ ......... ........... 2.'160 
AuxiJ.iatr ............... ,.. ..... _._._ •• _. __ ~....... 2.520 

Il'otal 
~1!ple- p¡ensual 
mllllW g lUario 

J't41. ~. 

¡.ila 6-4§3 
1·;m¡J g.~ 

¡.¡¡OO ft.3!18 

l.!Ua 4.93.8 
W1 147 
ªg ~~ 

a. 13(1 
~. lila 

l.UI/J *.'188 
Ua8 .. ~ 
1.~6 ~.Q!J8 
~fJ 3.omB 
'168 8.288 
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Aspirante de 14 a 16 años ............ .. ... . 
Aspirante de 16 a 18 años ........ .... ..... . 
Aspirant e de 18 a 2\l años ... ...... ..... . 

GRUPO CJ. SULBAR'IERNOS. 

Vigilante de cámara .. '" ..... ........... . . 
Vigilante .. .. .... .. .... .. ..... ...... .. .. .. .. ... .. . . 
Portero .. ..... ....... .. ... ...... ...... .... .. ....... . 
Ordenaw:a .... . ... ... ............. ...... .. ...... . 
Botones de 14 a 16 años ......... ........ . 
Botones de 16 a 18 años ... .............. . 
Botones de 18 a 20 años .. ........ : ...... . 
MUjeres de iimpieza <las dos primeras 

horas a 10.80 pesetas. y a; 10,50, las 
restantes) 

GRUPO DJ. OBREROS. 

l .O Oficios propios d e la industria 
del Frío. 

Maquinista ....... .... ..... ........ ... .... ........ . 
Ayudante de Maquinista ......... .. .. ... . . 

2.° Oficios auxiliares. 

Oficial de primera .. .. .... ...... ...... ....... .. . 
Oficial de segunda ......... ... ... ........ .. . . 
Oficial de tercera .. .. .... ' " ... ....... , . ... . 
Aprendiz de primer año .. ....... ... ........ . 
Aprendiz de segundo año ......... ..... . 
Aprendiz de tercer año ...... ... .... ..... .. . 
Aprendiz de cuarto año ..... ... ... ... ... . 

3.° Peonaje. 

Capataz . ... .. ...... ......... .... .... .... .... ...... . 
Peón especializado ..... ....... ' .... " ..... .. . 
Peón ... .... ................... . ... ...... .... .... ... . 

Total 
Salario Suple- mensual 
base mento o diario 

Ptas . 

l.O5O 
1.680 
2.52\l 

84 
84 
84 
84 
35 
56 
84 

88 
84 

90 
86 
84 
35 
35 
56 
56 

84 
84 
84 

Ptas. 

174-
50 

468 

25 
18 
18 
18 
8 
2 

16 

32 
22 

32 
31 
27 

8 
9 
2 
7 

25 
21 
16 

Ptas. 

1.224 
1.730 
2.988 

lOO 
102 
102 
102 
43 
58 

lOO 

120 
106 

122 
117 
117 
43 
44 

. 58 
63 

109 
105 
100 

1\lINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 3 de abrü de 1967 sobre normas regu
ladoras del comercio exterior de ajos. 

Ilustrísimos señores : 

Con fecha 3 de Julio de 19'5\3 la DireccIón General de Comer
cio y Política Arancelaria publicó una Resolución dictando las 
normas técnicas para la exportación de ajos secos. 

Posteriormente, la Comisión Económica para Europa ha 
aprobado la norma para el comercio internacional de este 
bulbo. 

En su virtud. con el fin de ad·aptar aquéllas a la nueva 
regulación establecida. asi como para modificar algunos con
ceptos, 

Este Minis,terio ha tenido a bien disponer las siguientes 

NORMAS 

l .-DEFINICIÓN DE LOS PRODUCTOS 

La presente norma se . efiere a loo ajos de las v,ariedades 
cultivadas de la especie (tAtlium sativum L», · destinados a la 
entrega al consumidor en estado fresco, semiseco o seco, a 
excepción de ' loo ajos destinados a la transformación. 

Por «ajo fresco» se entiende el producto cuyo tiaJlo está 
«verde» y la película exterior del bulbo todavía está fresca. 

Por «ajo sem1seco» se entiende el producto cuyo tallo Y 
pelíCUla exterior del bulbo no están completamente sec06. 

Por «ajo secO» se entiende el producto en el que el taJIo, 
la película exterior de la cabeza y la película que rodea cada 
diente están completamente secos. 

II.--CARACTERíSTICAS DE CALIDAD 

A ) Generalidades 

La norma tiene por objelO definir las calidades que deben 
presentar los ajos en el momento de la expedid ón. 

B ) Características mínimas 

Los bulbos deben ser: 

- sanos. 
- firmes, 
- limpios. especialmente eX€Iltos de tierra y de residuos visi-

bles de abonos o de produc,tos de tratamiento; 
- exentos de daños producidos por el hielo o el sol. 
- exentos de señales de enmohecimiento, 
- exentos de brotes visibles exteriormente, 
- <lesprovistos de olor o sabor extraños. y 
- desprovistos de humed·ad exterior anormal. 

El estado del producto debe ser tal , que le permi-ta soportar 
el transporte y el acondiciorumiento, así como responder a las 
eXigencias comerciales en el punto de destino. 

C) Clasificación 

i) Categoría «(Extra.»: 

Los ajos clasificados en esta categoria deben ser de calidad 
superior y presentar la oolo:acián propia del" tipo comercial. 

Los bulbos deben ser: 

- enteros, 
- de forma regular , 
- bien limpios y 
- exentos de defectos. 

Los dientes deben es tar apretados . 
Las raíces deben estar Nrtadas prácticamente a ras del 

bulbo para los ajos secos. 

ii) Categoría «[»: 

Los ajos clasificados en esta categoría deben ser de buena 
calidad. 

Los bulbos deben ser: 

- enteros, 
- de forma bastante regular admitiéndose. no obstante. lige-

ros abultamientos. y 
- de coloración normal respecto al tipo comercial al que per

tenecen. 

Pueden 'presentar pequeñas desga.rraduras en la peJicula ex-
terna de las cabezas. 

Los dientes deben estlU' ~uficíentemente apretados. 

iiD Categoría «11»: 

Los ajos clasificados en eSla categoría deben ser de ca.lidad 
comercial Deben responder a las característica;; mínimas. pero 
pueden presentar los siguientes defectos: 

- desgarraduras en la película externa de las cabezas. 
- lesiones de origen mecánico cicatrizadas y ligeras magUlla-

duras no suscepti·bles de· perjudicar la conservación. siempre 
que estos defectos no interesen más que a do.~ dientes por 
cabeza 

Pueden ser igualmente: 

- de forma irregular , y 
- desprOViStos de tres die~. como máximo. 

UI.--CALIBRADO 

El calibraje se determina por el diámetro máximo de la 
sección acuatorial. 

i) El diámetro mIDlmo está fijado en 46 m11ímetros p,ara 
los ajos clasificados en la categoría «Extra» y en 30 milímetros 
para los aj06 clasificados en las categorías c:b y «n~) 

ii) Para los ajos presentad% en cabezas sueltas-tallos cor
tad06-o en manoj06, la diferencia de diámetro entre la cabeza 
más pequefia y la más grnndf contenidas en un mismo bulto 
no puede exceder : 

- de 16 milimetros cuando I~ ca bt'''a más pequeña tiene un 
diámetro inferior a 40 milímetros y 

- de 20 milímetros cuando 18 cabeza más pequeña tiene un 
d iámetro igual o superior , 8 40 mUfmetros. 


